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ESTADO 109 DE 26 DE JULIO DE 2016 

 
EST-VCT-GIAM-109 

 
ESTADO No. 109 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 

HACE SABER: 
  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy  26 de Julio de 2016.  
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

398-15 ANA ISABELINA 
MAYORGA PULIDO, 

BARBARA PULIDO DE 
MAYORGA, EDGAR 

ALFONSO MAYORGA 
PULIDO, HECTOR HUGO 

MAYORGA PULIDO, 
HENRY ROBERTO 

MAYORGA PULIDO, 
JORGE ALCIBIADES 
MAYORGA PULIDO, 

YADY ROSMIRA 
MAYORGA PULIDO, 

YEFFERSON MAXIMINO 
MAYORGA PULIDO 

 15/07/2016 AUTO GSC-ZN 
No 000078 

Informar al titular que como resultado del proceso de fiscalización al título minero 
se emitió el informe de fiscalización integral Ciclo 3 No. 9872 de fecha 02 de abril de 
2014 y Ciclo 4 No.13797 de fecha 04 de junio de 2014. 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

13477 LEYHAT COLOMBIA 
SUCURSAL  

 15/07/2016 AUTO GSC-ZN 
No 000099  

 
CONTRATO EN 

VIRTUD DE 
APORTE 

4467 MINERALES ANDINOS 
DE OCCIDENTE S.A. 

 06/07/2016 AUTO GSC-ZO 
No 000627 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
JD3-14401 EDISON CARREÑO 

FERNANDEZ 
 30/06/2016 AUTO GSC-ZN 

No 000038  
CONTRATO DE 

CONCESION 
HJN-15231 ANGLOGOLD ASHANTI 

COLOMBIA S.A. 
 13/07/2016 AUTO GSC-ZO 

No 000635 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
GEQ-09O ANGLOGOLD ASHANTI 

COLOMBIA S.A. 
 13/07/2016 AUTO GSC-ZO 

No 000634 

 
CONTRATO DE 

PEQUEÑA MINERIA 
171-98M MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A. 
 15/07/2016 AUTO GSC-ZO 

No 000684  
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CONTRATO DE 
PEQUEÑA MINERIA 

161-98M MINERALES ANDINOS 
DE OCCIDENTE S.A. 

 15/07/2016 AUTO GSC-ZO 
No 000677 
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CONTRATO DE 
PEQUEÑA MINERIA 

156-98M MINERALES ANDINOS 
DE OCCIDENTE S.A. 

 15/07/2016 AUTO GSC-ZO 
No 000678 
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CONTRATO DE 
PEQUEÑA MINERIA 

163-98M MINERALES ANDINOS 
DE OCCIDENTE S.A. 

 15/07/2016 AUTO GSC-ZO 
No 000682 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
0032-68 LEYHAT COLOMBIA 

SUCURSAL 
 15/07/2016 AUTO GSC-ZN 

No 000077  

 
CONTRATO DE 

PEQUEÑA MINERIA 
149-98M MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A. 
 15/07/2016 AUTO GSC-ZO 

No 000680 

 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PK4-08231 AGREGADOS LA 
CASCADA SAS Y EL 

SEÑOR HERNAN 
DARIO TORO VELEZ 

39-40 19/07/2016 AUTO GCM No 
001470 

Requerir a los proponentes sociedad AGREGADOS LA CASCADA S.A.S y al señor 
HERNAN DARIO TORO VELEZ, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifiesten por escrito, de manera individual su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte so pena de  
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PK4-08231. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PK6-13591 FERNANDO CAYCEDO 
HERNANDEZ Y JHON 

FREDY CACERES 

29-30 19/07/2016 AUTO GCM No 
001514 

Requerir a los proponentes, los señores FERNANDO CAYCEDO HERNÁNDEZ y JOHN 
FREDY CACERES, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, den 
cumplimiento a lo previsto en el Artículo 270 de la Ley 685 de 2001, complementado 
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por la Ley 926 de 2004, para lo cual se deberá refrendar el plano aportado, o en su 
defecto se aporte un nuevo plano, de conformidad con la parte motiva del presenta 
acto, so pena de rechazar la propuesta de contrato de concesión. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PK4-08161 ACTIVOS MINEROS DE 
COLOMBIA SAS 

36-41 19/07/2016 AUTO GCM No 
001515 

Requerir a la sociedad proponente ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S., para 
que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación 
por estado de la presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las 
áreas libres susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so 
pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. PK4-08161. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJL-13111 ISMAEL ENRIQUE 
ANGARITA 
MONSALVE 

29-33 19/07/2016 AUTO GCM No 
001513 

Requerir al proponente, ISMAEL ENRIQUE ANGARITA MONSALVE, para que dentro 
del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado 
de la presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PJL-13111 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OI5-12011 ANA FLORINDA 
LADINO CAICEDO, 

LUIS EDUARDO 
ZAMBRANO BELLO Y 
JHON FREDY SIERRA 

LADINO 

58-89 19/07/2016 AUTO GCM No 
001512 

Requerir a los proponentes ANA FLORINDA LADINO CAICEDO, LUIS EDUARDO 
ZAMBRANO BELLO y JOHN FREDY SIERRA LADINO para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito, de forma individual, si desean aceptar 
el área libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. 0I5-12011. 
 
Requerir a los proponentes ANA FLORINDA LADINO CAICEDO, LUIS EDUARDO 
ZAMBRANO BELLO y JOHN FREDY SIERRA LADINO, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días  contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, presenten un nuevo plano el cual debe cumplir con lo 
estipulado en los artículos 270 complementado por la Ley 926 de 2004 y literal g) del 
271, 273 y 274 del Código de Minas y la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015 
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del Ministerio de Minas y Energía, so pena de rechazo de la propuesta de contrato 
de concesión No. 0I5-12011. 
 
Requerir a los proponentes ANA FLORINDA LADINO CAICEDO, LUIS EDUARDO 
ZAMBRANO BELLO y JOHN FREDY SIERRA LADINO, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de notificación  por estado de la 
presente providencia, corrijan el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, de 
conformidad con el literal O del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 
428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del 
Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No OI5-12011. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PLT-11501 MARTIN EDUARDO 
BUITRAGO GONZALEZ 

Y LA SOCIEDAD 
MINERALES DE 

CALDAS SA 

78-80 19/07/2016 AUTO GCM No 
001511 

REQUERIR a los proponentes MARTIN EDUARDO BUITRAGO GONZALEZ y la sociedad 
MINERALES DE CALDAS S.A., a través de su Representante Legal o quien haga sus 
veces, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito de 
manera individual su aceptación respecto del área determinada como libre 
susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PLT-11501. 
 
REQUERIR a los proponentes MARTIN EDUARDO BUITRAGO GONZALEZ y la sociedad 
MINERALES DE CALDAS S.A., a través de su Representante Legal o quien haga sus 
veces, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir 
de la notificación por estado de la presente providencia, den cumplimiento a lo 
previsto en el Artículo 270 de la Ley 685 de 2001, complementado por la Ley 926 de 
2004, para lo cual se deberán refrendar el Formato A) aportado, o en su defecto se 
aporten un nuevo Formato A, de conformidad con la parte motiva del presenta acto, 
so pena de rechazar la propuesta de contrato de concesión. 
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REQUERIR al proponente MINERALES DE CALDAS S.A., a través de su Representante 
Legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de un (1) mes 
contado a partir de la notificación de la presente providencia, allegue un nuevo 
certificado de existencia y representación legal con ampliación de la vigencia de la 
sociedad, so pena de realizar el contrato de concesión por el término que le resta de 
vigencia conforme con el certificado que obra en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

PIC-08121 INDUSTRY GROUP 
AND ENTERPRISE TAP- 

Y –ACAR SAS 

43-45 19/07/2016 AUTO GCM No 
001510 

Requerir a la proponente, INDUSTRY GROUP AND  ENTERPRISE TAP-Y- CAR 

S.A.S., para que dentro del término perentorio de un (1)  mes, contado a partir de 
la notificación por estado de la presente providencia,  manifieste por escrito cuál o 
cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar  producto de los recortes desea 
aceptar, so pena de entender desistida su voluntad  de continuar con el trámite de 
la propuesta de contrato de concesión No. PIC- 08121. 
 

Requerir a la proponente, INDUSTRY GROUP AND ENTERPRISE TAP-Y-ACAR S.A.S., 
para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. PIC-
08121. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con 
lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

OG2-091213 AGM DESARROLLOS 
SAS 

59-60 19/07/2016 AUTO GCM No 
001509 

Requerir a la sociedad proponente AGM DESARROLLOS S.A.S., para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación  respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto de los recortes, so pena 
de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G2-091213. 

PROPUESTA DE OG2-093213 ARENAS DEL TOTO 55-56 19/07/2016 AUTO GCM No Requerir a la sociedad proponente ARENAS DEL TOTO SAS, para que dentro del 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

SAS 001508 término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto de los recortes, so pena 
de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G2-093213. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

PIU-09281 AGREGADOS DE LA 
SIERRA SAS 

41 19/07/2016 AUTO GCM No 
001506 

Requerir a AGREGADOS DE LA SIERRA SA, para que dentro del término perentorio de 
un (fi mes, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, manifiesten por escrito si aceptan o no el área libre 
susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PIU-09281. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

LBJ-16181 OLGA PATRICIA 
HERRERA RAMIREZ Y 
BEATRIZ GONZALEZ 

DE GOMEZ 

55-57 19/07/2016 AUTO GCM No 
001505 

Requerir a los proponentes OLGA PATRICIA HERRERA RAMIREZ y BEATRIZ GONZALEZ 
DE GOMEZ, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, aporten nuevas 
coordenadas que se encuentren contenidas en el área inicialmente solicitada, y que 
se ajusten a lo establecido en el artículo 64 del Código de Minas, y un plano 
topográfico para las mismas, de conformidad con la parte motiva del presente acto, 
so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No LBJ-16181. 
 
REQUERIR a las proponentes OLGA PATRICIA HERRERA RAMIREZ y BEATRIZ 
GONZALEZ DE GOMEZ, el término perentorio de DOS (2) MESES, contados a partir 
de la notificación por estado de la presente providencia, para que ADECUEN y 
ALLEGUEN el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, el cual debe ser refrendado 
por el profesional que lo elabora de acuerdo con lo establecido en el artículo 270 del 
Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de entender desistido el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. LBJ-16181. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

PJU-16321 ORLANDO ESPEJO Y 
LUIS EUGENIO 

33-34 19/07/2016 AUTO GCM No 
001504 

Requerir a los proponentes ORLANDO ESPEJO Y LUIS EUGENIO MURCIA TORRES, 
para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la 
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CONCESIÓN MURCIA TORRES notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito y de 
manera individual cual o cuales de las áreas libres susceptibles de contratar 
producto del recorte desean aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PJU-16321. 
Adicionalmente si es de su interés podrán redefinir el Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A., para el área o las áreas aceptadas, dentro del mismo 
término, de lo contrario se tomará el ya evaluado, que inicialmente cumplió y que 
reposa en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

OG2-083622 RIO NOVO COLOMBIA 
HOLDINGS LTD 

SUCURSAL COLOMBIA 

143-144 19/07/2016 AUTO GCM No 
001503 

Requerir a la sociedad proponente RIO NOVO COLOMBIA HOLDINGS LTD SUCURSAL 
COLOMBIA, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir 
de la notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su 
aceptación respecto del área determinada como libre susceptible de contratar 
producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-083622. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

PHC-08061 FALAN GOLD SAS 42 19/07/2016 AUTO GCM No 
001502 

Requerir a la sociedad FALAN GOLD SAS, para que dentro del término perentorio de 
un (1) mes, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área libre 
susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PHC-08061. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

PI2-08031 MUZO BRIGHT 
ESMERALD SAS 

34 19/07/2016 AUTO GCM No 
001501 

Requerir a la sociedad MUZO BRIGHT EMERALD S.A.S, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del 
área libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PI2-08031. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

PHC-13021 GUILLERMO DIAZ 
CUELLAR 

28 19/07/2016 AUTO GCM No 
001500 

Requerir al proponente GUILLERMO DIAZ CUELLAR para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, manifiesten por escrito si acepta o no el área 
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libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PHC-13021. 
 
Requerir al proponente GUILLERMO DIAZ CUELLAR, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija o subsane su propuesta conforme a lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión minera No PHC-13021. Es preciso advertir que el nuevo Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A, que se allegue debe cumplir con el artículo 270 del Código 
de Minas complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

LIT-09201 ELIECER ENRIQUE 
ACOSTA FREILES  

90-91 19/07/2016 AUTO GCM No 
001499 

Requerir al proponente ELIECER ENRIQUE ACOSTA FREILES, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, allegue el permiso de la persona o personas a 
cuyo cargo estén el uso y gestión de la obra o servicio de la "ZONA DE UTILIDAD 
PUBLICA - PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA VIAL RUTA DEL SOL SECTOR 3-  
RESOLUCION ANI 910 DE 05 DE JUNIO DE 2015 – INCORPORADO 03/07/2015", so 
pena de proceder al recorte con la zona de Utilidad Pública mencionada. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

LA7-08051 OLGA CECILIA 
BALLESTEROS  

VASQUEZ 

105 19/07/2016 AUTO GCM No 
001498 

Requerir a la proponente OLGA CECILIA BALLESTEROS VASQUEZ, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija o subsane el Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A., conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto. Es preciso advertir que el nuevo Formato A, que se allegue debe cumplir con el 
artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004. So pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión minera No. LA7-08051. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

PCK-08151 JUVENAL  ALEXANDER 
PALACIOS CHAMAT 

69-71 19/07/2016 AUTO GCM No 
001497 

Requerir al proponente señor JUVENAL ALEXANDER PALACIOS CHAMAT, para que 
dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su 
aceptación respecto del área determinada como libre susceptible de contratar 
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producto del recorte so pena de entender desistido su voluntad de continuar con el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PCK-08151. 
 
Requerir al proponente señor JUVENAL ALEXANDER PALACIOS CHAMAT, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PCK-
08151. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con 
lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
926 de 2004. 
 
Requerir al proponente señor JUVENAL ALEXANDER PALACIOS CHAMAT, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, presente un nuevo plano que 
cumpla con lo previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente 
acto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PCK-08151. 
Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo 
preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 
de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

LDJ-11551 CONTINENTAL GOLD 
LIMITED SUCURSAL 

COLOMBIA 

152-153 19/07/2016 AUTO GCM No 
001495 

Requerir a la sociedad CONTINENTAL GOLD LIMITED SUCURSAL COLOMBIA., para 
que dentro del término perentorio de dos (2) meses, contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito si desea 
aceptar el área libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistido su voluntad de continuar con el trámite deja propuesta de 
contrato de concesión No. LDJ-11551. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

QAJ-08001 ACTIVOS MINEROS DE 
COLOMBIA SAS 

31 19/07/2016 AUTO GCM No 
001496 

Requerir a la sociedad ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S., para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
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CONCESIÓN la presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de entender 
desistida  su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. QAJ -08001. Adicionalmente si es de su interés podrá redefinir el 
Programa Mínimo Exploratorio-Formato A., para el área o áreas aceptadas, dentro 
del mismo término, de lo contrario se tomará el ya evaluado, que inicialmente 
cumplió y que reposa en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

LGQ-09341 COLMINAGRE 
LIMITADA 

91 19/07/2016 AUTO GCM No 
001494 

Requerir a la sociedad COLMINAGRE LIMITADA, a través de su representante legal, o 
quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de DOS (2) MESES 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, allegue 
nuevo certificado de existencia y representación legal, ampliando la duración de la 
sociedad, so pena de otorgar el contrato, por la duración de la sociedad que obra en 
el certificado de existencia y representación legal, siempre y cuando la propuesta 
cumpla con los requisitos del Código de Minas. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

PJA-09451 RIO MINERO 
ESMERALD SAS 

33-34 19/07/2016 AUTO GCM No 
001492 

Requerir a la sociedad proponente RIO MINERO EMERALD S.A.S., para que  dentro 
del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de b notificación por estado 
de la presente providencia, manifieste por escrito, cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recodes desea aceptar, so pena de 
entender desistido su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PJA-09451.0¿ 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

PJ6-09521 CARLOS ANDRES 
OSPINA VASCO Y 
ELKIN DE JESUS 

ARBOLEDA ZULUAGA 

43-44 19/07/2016 AUTO GCM No 
001491 

Requerir a los proponentes CARLOS ANDRES OSPINA VASCO y ELKIN DE JESUS 
ARBOLEDA ZULUAGA, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifiesten por escrito, de manera individual, cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desean aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PJ6-09521. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

OG2-09311 EDUIM DONALD GIL 
DELGADILLO Y LA 

111-112 19/07/2016 AUTO GCM No 
001489 

Requerir a los proponentes EDUIN DONALDO GIL DELGADILLO y la sociedad ORANGE 
COAL S.A.S, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir 
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CONCESIÓN SOCIEDAD ORANGE 
COAL SAS 

de la notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su 
aceptación respecto del área determinada como libre susceptible de contratar 
producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-09311. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

OI3-10051 HECTOR SANABRIA 
FAJARDO Y DIANA 
MARITZA INFANTE 

MEDINA 

57-58 19/07/2016 AUTO GCM No 
001488 

Requerir a los proponentes HECTOR SANABRIA FAJARDO y DIANA MARITZA INFANTE 
MEDINA, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de 
la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito de 
manera individual su aceptación respecto del área o áreas determinadas como libres 
Susceptibles de contratar producto de los recortes, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
0I3- 10051. 
 
Requerir a los proponentes HECTOR SANABRIA FAJARDO y DIANA MARITZA INFANTE 
MEDINA, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, presenten un nuevo 
plano que cumpla con lo previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del 
presente acto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No 0I3- 
10051. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo 
preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 
de 2004. 
 
Requerir a los proponentes HECTOR SANABRIA FAJARDO y DIANA MARITZA INFANTE 
MEDINA, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, corrijan el Programa 
Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 
del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión 
No 0I3-10051. Es preciso advertir a los solicitantes, que el nuevo Formato A, debe 
cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado 
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por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

QA2-10281 JESUS SANTIAGO 
GRACIA CUBILLOS 

38-40 19/07/2016 AUTO GCM No 
001484 

Requerir al proponente JESUS SANTIAGO GRACIA CUBILLOS, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto 
del área determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so 
pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. QA2- 10281. 
 
Requerir al proponente JESUS SANTIAGO GRACIA CUBILLOS, para que dentro del 
término perentorio de diez (10) días contados a partir de la notificación por estado 
de la presente providencia, para que manifieste por escrito si renuncia o no al área 
superpuesta con el título citado; so pena de proceder de  conformidad con lo 
establecido en el parágrafo del Articulo 2.2.5.2.1.2. Del Decreto 1073 de 2015. 
 
Requerir al proponente JESUS SANTIAGO GRACIA CUBILLOS, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No QA2- 10281. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en 
el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

QBB-15531 ORLANDO ANDRES 
OÑATE OÑATE 

28-29 19/07/2016 AUTO GCM No 
001483 

Requerir al proponente ORLANDO ANDRES OÑATE OÑATE, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. QBB-15531. 
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Requerir al proponente ORLANDO ANDRES OÑATE OÑATE, dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión 
No QBB-15531 para que: 
 
• Corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el 
itera l f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 428 de 2013, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. 
 
Es preciso advertir al proponente, que el documento técnico requerido (formato A) 
debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

LKC-16451 JESUS RODRIGUEZ 
VARON 

52-53 19/07/2016 AUTO GCM No 
001482 

Requerir al proponente señor JESUS RODRIGUEZ VARON, para que dentro del 
término perentorio de DOS (2) MESES, contado a partir de la notificación por estado 
de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
que ha sido determinada como susceptible de contratar, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LKC-16451 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

KLF-08102 ANGLO AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATION SA 

157 19/07/2016 AUTO GCM No 
001481 

Requerir a la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION 
S.A., para que dentro del término perentorio de dos (2) meses, contados a partir del 
día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, manifieste por 
escrito su aceptación respecto del área libre susceptible de contratar., so pena de 
entender desistido su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. KLF-08102. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

PJ3-09281 MARCO TULIO USMA 
BERNAL 

25-26 19/07/2016 AUTO GCM No 
001480 

Requerir al proponente señor MARCO TULIO USMA BERNAL, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto 
del área determinada como libre susceptible de contratar, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
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concesión No. PJ3-09281. 
 
Requerir al proponente señor MARCO TULIO USMA BERNAL, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, presente un nuevo plano que dé cumplimiento a 
lo previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto. Es 
preciso advertir al solicitante, que el nuevo plano debe cuna con lo preceptuado en 
el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so 
pena de rechazo de la propuesta de concesión No. PJ3-09281. 
 
Requerir al proponente señor MARCO TULIO USMA BERNAL., para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija o subsane su propuesta conforme a lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto. Es preciso advertir que el nuevo 
Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, que se allegue debe cumplir con el 
artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004. So pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión minera No. PJ3-09281 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

PJ7-16391 DIONISIO DEMETRIO 
VILLOTA PACHICHANA  

27 19/07/2016 AUTO GCM No 
001479 

Requerir a DIONISIO DEMETRIO VILLOTA PACHICHANA, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrijan o subsanen su propuesta conforme a lo expuesto en 
la parte motiva del presente acto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato 
de concesión minera No PJ7-16391. Es preciso advertir que el nuevo Programa 
Mínimo Exploratorio-Formato A, que se allegue debe cumplir con el artículo 270 del 
Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

PHD-08041 EQUIPOS Y 
TRITURADOS SA 

74 19/07/2016 AUTO GCM No 
001478 

Requerir a EQUIPOS Y TRITURADOS SA para que dentro del término perentorio de 
un (1) mes, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, manifiesten por escrito si acepta o no el área libre susceptible 
de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PHD-08041. 
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(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 26 de Julio  de 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un (1) día.  
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 
 
 
  

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: MORTIZ-JGONZALEZ 

Requerir a EQUIPOS Y TRITURADOS SA, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija o subsane su propuesta conforme a b expuesto en la parte 
motiva del presente acto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión minera No PHD-08041. Es preciso advertir que el nuevo Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A, que se allegue debe cumplir con el artículo 270 del Código 
de Minas complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

PJ9-14491 LEY ALEXANDRA 
GUITIERREZ HERRERA 

, JESUS MARIA 
VARGAS SANTOS, 
YESID EDUARDO 

ASSIA CABALLERO 

51 19/07/2016 AUTO GCM No 
001477 

Requerir a LEY ALEXANDRA GUTIERREZ HERERA, JESUS MARIA VARGAS SANTOS, 
YESID EDUARDO ASSIA CABALLERO, para que dentro del término perentorio de un 
(1) mes, contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, manifiesten por escrito su aceptación respecto del área libre 
susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PJ9-14491. 


